
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San Bernardo del Viento, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:               Proceso verbal sumario de pertenencia  

Actores:                Inés de la Concepción Suarez Carmona CC. 26.137.067  

                             Fanny del Carmen Agamez Ávila CC. 50.968.143,  

Demandados:      José Inés Martínez Padilla, Sandra Omaira Aristizábal Gaviria, 

                             Yaromir de Jesús Muñoz Molina, Álvaro Antonio Díaz Camargo y  

                             Personas Indeterminadas.  

Radicado:            2023-00109-00 

 

Se recibió, en el correo electrónico institucional, de parte de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de 

Lorica, memorial respecto de la inscripción de las medidas cautelares ordenadas por parte de este despacho. 

 
 

Revisado el mencionado memorial y anexos, este operador judicial considera necesario para garantizar el principio 

de publicidad, poner en conocimiento de la partes demandante y demandada el comunicado remitido por la ORIP 

de Lorica. En mérito de lo expuesto se... 

RESUELVE 

 

Poner en conocimiento de la parte demandante, el memorial remitido al despacho por la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Lorica, en virtud del cual procedió a pronunciarse sobre la medida cautelar de inscripción 

de demanda respecto de inmuebles afectos a este trámite, el cual se inserta a continuación para que haga parte 

integrante de la providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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